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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Nacional de Ejecución 
Penal, en materia de salud, higiene menstrual y atención médica con enfoque de 
género para mujeres privadas de la libertad.  

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Merary Villegas Sánchez.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

20 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 07 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Justicia, con opinión de Salud. 
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II.- SINOPSIS 
Precisar algunos de los derechos que tienen las mujeres privadas de su libertad en Centros Penitenciarios, a contar 
con las instalaciones adecuadas y los artículos necesarios para una estancia digna, segura y saludable, garantizando 
el acceso gratuito, permanente y suficiente a productos de gestión menstrual y demás insumos de higiene; a recibir 
a su ingreso al Centro Penitenciario, la valoración médica y psicológica que deberá comprender un examen 
exhaustivo a fin de determinar sus necesidades básicas y específicas de atención de salud; y a recibir atención 
médica integral con enfoque de género, que incluya exámenes ginecológicos preventivos periódicos, detección 
oportuna y tratamiento adecuado de enfermedades propias de la mujer en hospitales o lugares específicos 
establecidos en el Centro Penitenciario, los cuales deberán ser espacios seguros, salubres y dignos. Especificar la 
función de la autoridad penitenciaria, de presentar al Juez de Ejecución, el diagnóstico médico y psicológico 
especializado en el que se determine el padecimiento físico o mental, crónico, continuo, irreversible y con 
tratamiento asilar que presente la persona privada de la libertad, con el propósito de abrir la vida incidental 
tendiente a la modificación de la ejecución de la pena por la causal que corresponda y en los términos previstos por 
la legislación aplicable. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso c) del artículo 73, en relación con los artículos 18 y 19, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “iniciativa con proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen los 
preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL 
 
 
 
 

 
 
Artículo 10. Derechos de las mujeres privadas de su 
libertad en un Centro Penitenciario Además de los 
derechos establecidos en el artículo anterior, las mujeres 
privadas de la libertad tendrán derecho a: 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. Contar con las instalaciones adecuadas y los artículos 
necesarios para una estancia digna y segura, siendo 
prioritarios los artículos para satisfacer las necesidades de 
higiene propias de su género; 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL 
 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 10, 
fracciones III, IV y V; y el artículo 15, fracción X, todos 
de la Ley Nacional de Ejecución Penal, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 10. ... 
 
 
 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. Contar con las instalaciones adecuadas y los 
artículos necesarios para una estancia digna, segura y 
saludable, garantizando el acceso gratuito, 
permanente y suficiente a productos de gestión 
menstrual y demás insumos de higiene; 
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IV. Recibir a su ingreso al Centro Penitenciario, la 
valoración médica que deberá comprender un examen 
exhaustivo a fin de determinar sus necesidades básicas y 
específicas de atención de salud;  
 
 
V. Recibir la atención médica, la cual deberá brindarse en 
hospitales o lugares específicos establecidos en el Centro 
Penitenciario para tal efecto, en los términos establecidos 
en la presente Ley;  
 
 
 
 
VI. a XI. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 

 
IV. Recibir a su ingreso al Centro Penitenciario, la 
valoración médica y psicológica que deberá 
comprender un examen exhaustivo a fin de determinar 
sus necesidades básicas y específicas de atención de 
salud; 
 
V. Recibir atención médica integral con enfoque de 
género, que incluya exámenes ginecológicos 
preventivos periódicos, detección oportuna y 
tratamiento adecuado de enfermedades propias 
de la mujer en hospitales o lugares específicos 
establecidos en el Centro Penitenciario los cuales 
deberán ser espacios seguros, salubres y dignos; 
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... 
 
Artículo 15. Funciones de la Autoridad Penitenciaria 
 
... 
 
I. a IX. … 
 
X. Presentar al Juez de Ejecución el diagnóstico médico 
especializado en el que se determine el padecimiento físico 
o mental, crónico, continuo, irreversible y con tratamiento 
asilar que presente la persona privada de la libertad, con 
el propósito de abrir la vía incidental tendiente a la 
modificación de la ejecución de la pena por la causal que 
corresponda y en los términos previstos por la legislación 
aplicable; 
 
XI. a XVI. … 
 

 
 
Artículo 15. Funciones de la Autoridad 
Penitenciaria... 
 
 
 
 
X. Presentar al Juez de Ejecución el diagnóstico médico 
y psicológico especializado en el que se determine el 
padecimiento físico o mental, crónico, continuo, 
irreversible y con tratamiento asilar que presente la 
persona privada de la libertad, con el propósito de abrir 
la vida incidental tendiente a la modificación de la 
ejecución de la pena por la causal que corresponda y en 
los términos previstos por la legislación aplicable; 
 
 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Marlene Medina Hernández.  
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